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Bogotá D.C., julio 11 de 2023

Señor(a)

Alcaldia Local De San Cristobal
Av. 1 De Mayo # 1 - 40 Sur

Email: alcalde.scristobal@gobiernobogota.gov.co
Bogota - D.C.

REF: SOLICITUDES CIUDADANAS REALIZADAS EN EL ENCUENTRO FERIAL
RdC SAN CRISTOBAL

La Secretaría Distrital  de Movilidad mediante la Oficina de Gestión Social  está
dando cumplimiento a lo ordenado en la Ley Estatutaria 1757 de 2015, “Por la cual
se dictan disposiciones en materia de promoción y protección del derecho a la
participación democrática”,  en lo  relacionado con la  realización del  proceso de
Rendición  de  Cuentas  Locales  como  una  “expresión  de  control  social  que
comprende acciones de petición de información y explicaciones y que a partir del
diálogo tiene como finalidad la búsqueda de la transparencia de la gestión de la
administración pública con el fin de lograr la adopción de los principios de Buen
Gobierno,  eficiencia,  eficacia,  transparencia  y  rendición  de  cuentas,  en  la
cotidianidad del servidor público”. 

De acuerdo con lo anterior, se llevó a cabo La audiencia pública en el marco de
Rendición  de  cuentas  “Acciones  estratégicas  y  atención  integral  del  Nodo
Movilidad” en Bogotá el 5 de julio a las 2:00 a.m. teniendo la participación de más
de  49  asistentes  de  la  localidad  de  SAN  CRISTOBAL,  espacio  en  donde  la
ciudadanía realizó requerimientos relacionados con el sector Movilidad, tanto de
forma escrita como verbal, los cuales nos permitimos remitir por competencia y
para su respectiva respuesta. Es importante señalar que la Oficina de Gestión
Social,  será el  área encargada de enviar  los oficios  a  la  ciudadanía  mediante
correo electrónico. A continuación, se presentan la solicitud.
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LUIS GABRIEL RODRIGUEZ JAC SAN BLAS 1
SECTOR 

invasión de espacio público en el plan de san
Blas por parte de talleres de motos los cuales
impiden  el  paso  peatonal  afectando  a  la
comunidad  colegios,  estación  de  Policía  y
alcaldía

HENRY CASTRO invasión de espacio público en el plan de San
Blas

LADY JOHANA NARANJO invasión  de  espacio  público  por  parte  de
comerciantes en el parque la victoria  en la
vía principal

Agradecemos enviar  a  respuesta  a la  oficina de Gestión Social  como máximo
plazo hasta el día 26 de julio.

Cordialmente,

 
Jayn Patrich Pardo Garcia
Jefe de Oficina Gestión Social
Firma mecánica generada en 11-07-2023 09:16 AM

Elaboró: Claudia Yaneth Alarcon Rodriguez-Oficina De Gestión Social
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